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UNIVERSIDADES
 5321 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2005, de la Universidad 

de Valladolid, por la que se modifica la de 14 de noviembre 
de 1995, que establece el plan de estudios de Arquitecto.

Homologada por el Consejo de Coordinación Universitaria la modifi-
cación de la Resolución de 14 de noviembre de 1995, publicada en el 
B.O.E. de 28 de noviembre de 1995, que establece el plan de estudios de 
Arquitecto,

Este Rectorado ha resuelto la publicación de la citada modificación, 
que se transcribe a continuación.

Valladolid, 14 de marzo de 2005.–El Rector, Jesús M.ª Sanz Serna.

Modificación del apartado se otorgan créditos
por equivalencias

6. ⌧ Se otorgan, por equivalencia, créditos a:

 ⌧ Prácticas en empresas, instituciones públicas o privadas, etc.

 ⌧ Trabajos académicamente dirigidos e integrados en el plan
       de estudios.

 ⌧ Estudios realizados en el marco de convenios internaciona-
       les suscritos por la Universidad.

 ⌧ Otras actividades.

– Expresión, en su caso, de los créditos otorgados: Hasta un máximo 
de 11 créditos. 

 5322 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2005, de la Universidad 
de León, por la que se corrigen errores en la de 28 de 
noviembre de 2003, por la que se publica el plan de estu-
dios de Ingeniero Técnico en Topografía.

Advertido error en el texto del anexo a la Resolución de 28 de noviem-
bre de 2003, por la que se publica el plan de estudios de Ingeniero Técnico 
en Topografía, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 175, de 
fecha 21 de julio de 2004, se transcribe a continuación la correspondiente 
rectificación:

En la página 26799, Asignaturas Obligatorias de 3.º curso, las asignatu-
ras: «INGENIERÍA CIVIL» y «SEGURIDAD Y SALUD LABORAL», donde 
dice: «Curso 3.2», debe decir: «Curso 3.1».

León, 16 de marzo de 2005.–El Rector, Ángel Penas Merino. 

 5323 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2005, de la Universidad 
Oberta de Catalunya, por la que se publica la modificación 
del plan de estudios de Licenciado en Ciencias del Trabajo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre y 6.2 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, y el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, 
de 27 de noviembre, por el que se establecen directrices generales comu-
nes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter ofi-
cial y validez en todo el territorio nacional.

Este Rectorado, una vez autorizada por la Comisión Académica del 
Consejo de Coordinación Universitaria en su reunión del día 25 de octu-
bre de 2004, ha resuelto ordenar la publicación de una modificación del 
plan de estudios conducente a la obtención del título de Licenciado en 
Ciencias del Trabajo de esta Universidad, consistente en incluir en la lista 
de optativas la asignatura Economía del conocimiento, de 6 créditos.

Barcelona, 16 de marzo de 2005.–El Rector, Gabriel Ferraté i Pascual. 

  


